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INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Apórtese prueba la existencia y representación de la propiedad horizontal 

demandada. 

 

2.- Indíquese en los hechos si se inscribió el acta impugnada (que nombró a 

varios dignatarios) en los registros pertinentes. 

 

3.- Aclárense las pretensiones quinta y sexta de manera que sean congruentes 

con la acción de impugnación propuesta. 

 

4.- Indíquese bajo juramento la fuente de donde se obtuvo el correo electrónico 

dela demandada, acorde con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

8.- Apórtese prueba del envío de la demanda y sus anexos a la demandada, 

acorde con el canon 6º ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

JDC 

 
1 Estado electrónico del 23 de marzo de 2023 
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